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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO POR UN 
AUDITOR INDEPENDIENTE 

A la Asamblea General de Caja Rural de Soria, 
Sociedad Cooperativa de Crédito: 

Informe sobre las cuentas anuales 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Caja Rural de Soria, Sociedad Cooperativa de 
Crédito (la Sociedad dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el 
balance a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados, 
correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 31 de diciembre 
de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria consolidada) y, en particular, con 
los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe.  

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, 
no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
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Cuestiones clave de la auditoría  

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas del 
periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas 
anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.  

Estimación de las pérdidas por deterioro por riego de crédito de la cartera de préstamos y 
anticipos a la clientela 

Descripción La cartera de préstamos y anticipos a la clientela a coste amortizado del Grupo, al 31 
de diciembre de 2019, asciende a 1.028.803 miles de euros, con una corrección de 
valor por deterioro asociada de 23.350 miles de euros (ver nota 5.5.3 de la memoria 
consolidada adjunta). La estimación del deterioro del valor de la cartera de préstamos 
y anticipos a la clientela es una estimación significativa y compleja. 

En la nota 2.h de la memoria consolidada adjunta se detallan los principios y criterios 
aplicados por el Grupo para la estimación de las mencionadas pérdidas por deterioro, 
que se realiza de forma individual o colectivamente. 

Los métodos de valoración utilizados para la estimación de las pérdidas por deterioro 
tienen un elevado componente de juicio, que incorpora elementos tales como la 
clasificación de las operaciones en función de su riesgo, la identificación y 
clasificación de las exposiciones deterioradas o en las que se han producido un 
incremento significativo del riesgo, el valor realizable de las garantías asociadas y, en 
el caso de las estimaciones realizadas de manera individualizada, la evaluación de la 
capacidad de pago de los acreditados en función de la evolución futura de sus 
negocios. En este contexto, el Grupo utiliza, para el análisis colectivo, el modelo de 
estimación de pérdidas por deterioro por riesgo de crédito establecido en la Circular 
4/2017 del Banco de España, sobre la base de la experiencia y de la información que 
el Banco de España tiene del sector, y metodologías de cálculo específicas para la 
estimación de provisiones individualizadas. 

Por todo ello, la estimación de las pérdidas por deterioro por riesgo de crédito de la 
cartera de préstamos y anticipos a la clientela a coste amortizado ha sido 
considerada como una cuestión clave de nuestra auditoría. 
 

Nuestra 
Respuesta Nuestro enfoque de auditoría ha incluido el análisis y evaluación del entorno de 

control interno asociado a los procesos de estimación de pérdidas por deterioro por 
riesgo de crédito, así como la realización de procedimientos sustantivos, tanto para 
las estimadas individualmente como las estimadas de forma colectiva. 

Nuestros procedimientos relativos al análisis y evaluación del entorno de control 
interno, se han centrado en la realización, entre otros, de los siguientes 
procedimientos: 

 La evaluación de la adecuación de las distintas políticas y procedimientos a los 
requerimientos normativos aplicables. 

 La revisión de los procedimientos establecidos en el proceso de concesión de 
operaciones para evaluar la cobrabilidad de los préstamos y anticipos en base a 
la capacidad de pago e información financiera del deudor. 
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 La revisión de los procedimientos establecidos para el seguimiento periódico de 
los riesgos, principalmente, aquellos relacionados con la actualización de 
información financiera y revisión periódica del expediente del deudor y con las 
alertas de seguimiento establecidas por el Grupo para la identificación de los 
activos en vigilancia especial o deteriorados. 

 Le evaluación del diseño de los controles relevantes establecidos para la 
gestión y valoración de las garantías asociadas a las operaciones crediticias. 

Adicionalmente, hemos realizado, entre otros, los siguientes procedimientos 
sustantivos: 

 En relación con la estimación de las pérdidas por deterioro determinadas de 
forma individual, hemos revisado una muestra representativa de expedientes 
para evaluar su adecuada clasificación y las hipótesis utilizadas por la Dirección 
para identificar y cuantificar las pérdidas por deterioro, incluyendo la situación 
financiera del deudor, las previsiones sobre flujos de caja futuros y, en su caso, 
la valoración de las garantías. 

 En relación con la estimación de las pérdidas por deterioro determinadas de 
forma colectiva, hemos revisado una muestra representativa de operaciones, 
para evaluar la segmentación y correcta clasificación de dichas operaciones, 
mediante la comprobación de ciertos atributos incluidos en las bases de datos 
con documentación soporte.  

 Recálculo de la estimación de pérdidas por riesgo de crédito realizada de forma 
colectiva, replicando el modelo que considera los porcentajes de cobertura, de 
acuerdo a la segmentación y clasificación establecida por el Grupo, y, en su 
caso, los descuentos a aplicar sobre el valor de las garantías asociadas, 
establecidos en la Circular 4/2017 de Banco de España. 

Sistemas automatizados de información financiera 

Descripción La continuidad de los procesos de negocio del Grupo es altamente dependiente de su 
infraestructura tecnológica, que se encuentra externalizada en un proveedor externo. 
Los derechos de acceso a los distintos sistemas se conceden a sus empleados con el 
propósito de permitir el desarrollo y el cumplimiento de sus responsabilidades. Estos 
derechos de acceso son relevantes, pues están diseñados para asegurar que los 
cambios en las aplicaciones son autorizados, monitorizados e implementados de 
forma adecuada, y constituyen controles clave para mitigar el riesgo potencial de 
fraude o error como resultado de cambios en las aplicaciones. 

 

Nuestra 
Respuesta En el contexto de nuestra auditoría, con la colaboración de nuestros especialistas 

informáticos, hemos evaluado los controles generales de los sistemas de información 
relevantes para la elaboración de la información financiera. A este respecto, nuestro 
trabajo ha consistido, fundamentalmente, en probar controles generales de acceso a 
los sistemas, gestión de cambios y desarrollos de las aplicaciones, y seguridad de las 
mismas, así como los controles de aplicación establecidos en los procesos clave para 
la información financiera, incluyendo, la revisión del Informe del auditor 
independiente de la descripción de los controles, diseño y efectividad operativa en el 
entorno de IT (ISAE 3402) correspondiente al ejercicio 2019 emitido por un experto 
independiente, del que hemos obtenido confirmación sobre su formación, capacidad 
técnica e independencia. 
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Otra información: Informe de gestión 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 2019, 
cuya formulación es responsabilidad de los administradores del Grupo y no forma parte integrante de 
las cuentas anuales consolidadas.  

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestión. 
Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento 
de la entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste 
en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la 
normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos 
que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales consolidadas del 
ejercicio 2019 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.  

Responsabilidad de los administradores y de la Comisión de Auditoría y Riesgos en relación con 
las cuentas anuales consolidadas 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales consolidadas adjuntas, de 
forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del 
Grupo, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en 
España, que se identifica en la nota 2 de la memoria consolidada adjunta, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores son responsables de la 
valoración de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención de 
liquidar del Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

La Comisión de Auditoría y Riesgos es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y 
presentación de las cuentas anuales consolidadas. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en 
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales consolidadas. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Grupo para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe 
de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que el 
Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Comisión de Auditoría y Riesgos de la Sociedad dominante del Grupo en 
relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 
del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

También proporcionamos a la Comisión de Auditoría y Riesgos de la Sociedad dominante del Grupo 
una declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de 
independencia, y nos hemos comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que 
razonablemente puedan suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las 
correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión de Auditoría y Riesgos de la 
Sociedad dominante del Grupo, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la 
auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, las 
cuestiones clave de la auditoría. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.  
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Informe adicional para la Comisión de Auditoría y Riesgos 

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional 
para la Comisión de Auditoría y Riesgos del Grupo de fecha 4 de mayo de 2020. 

Periodo de contratación 

La Asamblea General Ordinaria celebrada el 9 de junio de 2017, nos nombró como auditores por un 
periodo de 4 años, contados a partir del ejercicio iniciado el 1 de enero de 2017. 

 
  ERNST & YOUNG, S.L. 
  (Inscrita en el Registro Oficial de Auditores 
  de Cuentas con el Nº S0530) 
Este informe se corresponde con el 
sello distintivo nº 01/20/08835 
emitido por el Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España  

_________________________________ 
  Héctor Martín Díaz 
  (Inscrito en el Registro Oficial de Auditores 
  de Cuentas con el Nº 21679) 

 
 
 
 
4 de mayo de 2020 
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5.6 Derivados – Contabilidad de coberturas 

El detalle de este epígrafe del activo y pasivo de los balances consolidados es la siguiente: 
 

 Miles de euros 

 Activo Pasivo 

 2019 2018 2019 2018 

     

Derivados – contabilidad de coberturas 63 63 5.533 5.052 

     

 63 63 5.533 5.052 

Derivados – contabilidad de coberturas de valor razonable y de flujos de efectivo 

Los derivados - contabilidad de coberturas de valor razonable, conforme a lo indicado en la Nota 2.i), 
se valoran por su valor razonable, registrando las variaciones que pudiesen producirse en su valor 
razonable directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias. A continuación se detallan para los 
ejercicios anuales terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018 los valores nocionales y los valores 
razonables de los derivados financieros registrados como “derivados – contabilidad de coberturas” 
clasificados por tipo de mercado, tipo de producto, contraparte, plazo remanente y tipo de riesgo.  

 
 Miles de euros 

 Nocionales Valor razonable 

 Cuentas de orden Activo Pasivo Activo Pasivo 

 2019 2018 2019 2018 2019 2017 

       
Por tipos de mercado       
Mercados Organizados  -  -  - 

Mercados no Organizados 133.901 40.000 63 5.533 63 5.052 

       

Total 133.901 40.000 53 5.533 63 5.052 

       
Por tipo de producto       
Operaciones a plazo con divisas - - - - - - 

Compra - - - - - - 
Ventas - - - - - - 
Compras de divisas contra divisas - - - - - - 

Acuerdos sobre tipos de interés futuro (FRA) - - - - - - 
Permutas 133.901 40.000 63 5.533 63 5.052 
Opciones - - - - - - 

Compradas - - - - - - 
Vendidas  - - - - - - 

Otros productos - - - - - - 
Comprados - - - - - - 

Vendidos - - - - - - 

       

Total 133.901 40.000 63 5.533 63 5.052 

 
 Miles de euros 

 Nocionales Valor razonable 

 Cuentas de orden Activo Pasivo Activo Pasivo 

 2019 2018 2019 2018 2019 2017 

       
Por contraparte       
Entidades de crédito. Residentes 133.901 40.000 63 5.533 63 5.052 
Entidades de crédito. No residentes - - - - - - 
Otras entidades financieras. Residentes - - - - - - 
Otras entidades financieras. No residentes - - - - - - 
Resto de sectores. Residentes - - - - - - 

Resto de sectores. No residentes - - - - - - 

       

Total 133.901 40.000 63 5.533 63 5.052 
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5.7 Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor 
razonable con cambios en resultados. 

La composición de este epígrafe del balance consolidado adjunto, atendiendo a la contraparte y al tipo 
de pasivo financiero, se indica a continuación: 
 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Instrumentos de patrimonio  252 296 

Valores representativos de deuda  987 1.312 

   

 1.239 1.608 

5.7.1  Valores representativos de deuda 

Al 31 de diciembre de 2019 este epígrafe de balance consolidado recoge los préstamos y anticipos 
concedidos a la clientela que no cumplen con las condiciones establecidas por la Circular 4/2017 para 
ser clasificados en la cartera de “Activos financieros a coste amortizado”. 

El valor razonable del préstamo más significativo clasificado en esta categoría ha sido obtenido de la 
valoración realizada del mismo por parte del Banco Cooperativo Español quien lo ha valorado mediante 
el método de descuento de flujos de caja del plan de negocio del acreditado. 

6. GARANTÍAS CONCEDIDAS 

El detalle de este epígrafe es el siguiente: 
 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Avales financieros 22.423 23.090 
Créditos documentarios irrevocables 366 582 

   

 22.789 23.672 

Una parte significativa de estos importes llegará a su vencimiento sin que se materialice ninguna 
obligación de pago para la Entidad. 

Los ingresos obtenidos de los instrumentos de garantía se registran en los epígrafes “Ingresos por 
comisiones” y “Otros ingresos de explotación” de las cuentas de pérdidas y ganancias y se calculan 
aplicando el tipo establecido en el contrato del que traen causa sobre el importe nominal de la garantía. 

Las provisiones registradas para la cobertura de estas garantías prestadas, las cuales se han calculado 
aplicando criterios similares a los aplicados para el cálculo del deterioro de los activos financieros 
valorados a coste amortizado, se han registrado en el epígrafe “Provisiones por compromisos y 
garantías concedidas”.  
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7. ACTIVOS NO CORRIENTES Y GRUPOS ENAJENABLES DE ELEMENTOS QUE SE HAN 
CLASIFICADO COMO MANTENIDOS PARA LA VENTA 

El detalle del movimiento registrado en estos epígrafes del balance consolidado durante los ejercicios 
2018 y 2017 ha sido el siguiente: 

 

(Miles de euros) 

Operaciones 
Interrumpidas Activos 

Adjudicados 
Activos Otros Activos 

    

Saldo al 1 de enero de 2018 - 25.836 - 

    
Altas - 1.870 - 
Bajas - (2.313) - 

Traspasos - - - 

    

Saldo al 31 de diciembre de 2018 - 25.393 - 

    
Altas - 4.145 - 
Bajas - (3.867) - 

Traspasos - - - 

    

Saldo al 31 de diciembre de 2019 - 25.671 - 

    

Corrección de valor a 1 de enero de 2018 - (8.748) - 

    
Dotaciones con cargo a resultados - (3.248) - 
Utilización de saldos - 3.024 - 

Traspaso - - - 

    

Corrección de valor a 31 de diciembre de 2018 - (8.972) - 

    
Dotaciones con cargo a resultados - (591) - 
Utilización de saldos - 1.081 - 

Traspaso - - - 

    

Corrección de valor a 31 de diciembre de 2019 - (8.482) - 

    

Saldo neto contable al 31 de diciembre de 2018 - 16.421 - 

    

Saldo neto contable al 31 de diciembre de 2019 - 17.189 - 

El movimiento de las correcciones de valor de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos 
que se han clasificado como mantenidos para la venta se presenta en la Nota 10.  
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El detalle de los activos adjudicados inmobiliarios consolidados de la Caja al 31 de diciembre de 2019 
y 2018 atendiendo a su naturaleza es el siguiente: 

 
 Miles de euros 

 2019 2018 

 

Valor Bruto 
Contable 

Del que: 
Cobertura 

Valor Bruto 
Contable 

Del que: 
Cobertura 

     
Activos inmobiliarios procedentes de financiaciones 
destinadas a empresas de construcción y promoción 
inmobiliaria 9.500 4.522 10.431 4.493 
Edificios Terminados     

Vivienda 70 6 70 - 
Resto 1.955 143 2.497 236 

Edificios en construcción     
Vivienda -  291 - 
Resto 841 26 760 26 

Suelo     
Terrenos urbanizados 3.661 2.468 3.237 2.291 
Resto de suelo 2.973 1.879 3.576 1.940 

     
Activos inmobiliarios procedentes de financiaciones 
hipotecarias a hogares para adquisición de vivienda 1.825 820 1.970 751 
     

Resto de activos inmobiliarios recibidos en pago de deudas 14.346 3.138 12.992 3.728 

     

Total Activos adjudicados inmobiliarios 25.671 8.480 25.393 8.972 

De acuerdo a lo establecido en la Circular 6/2012, de 28 de septiembre, la Caja participa en dos 
sociedades instrumentales a las que se han cedido los activos inmobiliarios adjudicados y recibidos en 
pagos de deuda. La participación que la Caja mantiene en estas sociedades al 31 de diciembre de 
2019 y 2018 es la siguiente: 

 
 Miles de euros  

2019 

Valor 
Contable 

Del que: 
Cobertura 

Porcentaje de 
Participación 

    
Gestión de Inmuebles y Patrimonio Virgen de los Peligros I, S.L. 13 - 2,07% 
Gestión de Inmuebles y Patrimonio Virgen de los Peligros III, S.A. 15 - 4,28% 

    

 28 -  

 

 Miles de euros  

2018 

Valor 
Contable 

Del que: 
Cobertura 

Porcentaje de 
Participación 

    
Gestión de Inmuebles y Patrimonio Virgen de los Peligros I, S.L. 13 - 2,07% 

Gestión de Inmuebles y Patrimonio Virgen de los Peligros III, S.A. 15 - 4,28% 

    

 28 -  

El valor contable de los activos inmobiliarios adjudicados de la Caja, que se encuentran clasificados 
como “Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta”, no difiere significativamente de su valor razonable.  
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A continuación, se detalla la información sobre las sociedades o agencias que han realizado tasaciones 
en función del valor neto contable de los activos clasificados como “Activos no corrientes y grupos 
enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta”, al 31 de diciembre 
de 2019 y 2018: 
 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Tinsa 3% 15% 
Técnicos en Tasaciones 14% 60% 
Tasaciones hipotecarias Renta  58% 19% 
Sociedad de Tasación 18%  
Tasaciones del Nordeste - 4% 
Resto de sociedades 7% 2% 

   

 100% 100% 

8. INVERSIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS Y ASOCIADAS 

El detalle este epígrafe del balance consolidado adjunto es el siguiente: 
 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Bodegas Castillejo de Robledo, S.A. 1.056 1.003 
Compañía Eólica Tierras Altas, S.A. 8.158 9.672 
Gallur Renovables, S.A. 67 63 
Rural de Energías Aragonesas, S.A. 332 329 
Bosqalia, S.L. 225 275 
Riosa aparcamientos S.A. 24 - 
Norma Doors, S.L. 114 95 
EOL Numancia, S.L. 3.432 2.683 
Rural de Energías Tierras Altas, S.A. 28 - 
Renovables del Norte, S.A. 901 904 
Hotel Burgo de Osma, S.A. 869 893 
Gas Natural Fenosa Ruralia, S.L. 2.626 2.786 

Otras sociedades 24 - 

   

 17.856 18.703 

Al cierre de los ejercicios 2019 y 2018 el epígrafe “Inversiones en negocios conjuntos y asociadas”, 
presenta la siguiente composición, en función de la admisión o no a cotización de los títulos que la 
integran, así como el porcentaje que representan sobre el total: 

 
 2019 2018 

 

Miles de 
euros 

% sobre el 
total 

Miles de 
euros 

% sobre el 
total 

     
Con cotización - - - - 

Sin cotización 17.856 100% 18.703 100% 

     

 17.856 100% 18.703 100% 
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Los movimientos registrados en los ejercicios 2019 y 2018 distinguiendo entre cotizados y no cotizados 
han sido los siguientes: 

 
 Miles de euros 

 Con cotización Sin cotización 

 2019 2018 2019 2018 

     
Saldo inicial - - 18.703 18.807 
     
Altas - - - - 
Traspasos - - - - 
Bajas - - - - 

Valoración por el método de la participación - - (847) (104) 

     

Saldo final - - 17.856 18.703 

El detalle de las sociedades del Grupo consolidadas por los diferentes métodos de consolidación al 31 
de diciembre de 2019 y 2018 se muestra en el Anexo I. 

El detalle de las transacciones más significativas ocurridas en este epígrafe durante los ejercicios 2019 
y 2018 es el siguiente:  

Adquisiciones durante 2019 

Dependientes: Ninguna. 

Negocios conjuntos: Ninguna. 

Asociadas: Ninguna. 

Adquisiciones durante 2018 

Dependientes: Ninguna. 

Negocios conjuntos: Ninguna. 

Asociadas: Ninguna. 

Enajenaciones durante 2019 

Dependientes: Ninguna. 

Negocios conjuntos: Ninguna. 

Asociadas: Ninguna. 

Enajenaciones durante 2018 

Dependientes: Ninguna. 

Negocios conjuntos: Ninguna. 

Asociadas: Ninguna. 
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9. ACTIVOS TANGIBLES 

El detalle de este epígrafe del balance consolidado al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es el siguiente: 
 

(Miles de euros) 2019 2018 

   
Uso propio 27.640 22.970 
Inversiones inmobiliarias 2.945 2.977 
Cedidos en arrendamiento operativo - - 
Afecto al Fondo de Educación y Promoción - - 

Correcciones de valor por deterioro (Nota 10) (348) (348) 

   

 30.237 25.599 

Uso propio 

El detalle de este epígrafe del balance consolidado y los movimientos habidos durante los ejercicios 
de 2019 y 2018, en este epígrafe, se muestra a continuación: 

 
 Miles de euros 

De Uso Propio  
Equipos 

informáticos 
Mobiliario, 

Instalaciones y otros Edificios 
Obras 

en curso Total 

      
VALOR DE COSTE      
      

Saldo al 31 de diciembre de 2017 2.138 10.273 26.058 - 38.469 

      
Altas 388 889 9 - 1.286 
Bajas (368) (194) (134) - (696) 

Traspasos - - (153) - (153) 

      

Saldo al 31 de diciembre de 2018 2.158 10.968 25.780 - 38.906 

      
Altas 579 2.336 193 1 3.109 
Bajas - (158) (186) - (344) 
Traspasos (9) 5 - 4 - 

Altas por Derecho de uso - 203 3.455 - 3.658 

      

Saldo al 31 de diciembre de 2019 2.728 13.354 29.242 5 45.329 

      
AMORTIZACIÓN ACUMULADA      
      

Saldo al 31 de diciembre de 2017 (1.659) (7.836) (6.018) - (15.514) 

      
Altas (209) (406) (468) - (1.083) 
Bajas 367 192 80 - 639 

Traspasos - - 23 - 23 

      

Saldo al 31 de diciembre de 2018 (1.503) (8.050) (6.383) - (15.936) 

      
Altas (379) (677) (850) - (1.906) 
Bajas - 139 14 - 153 

Traspasos - - - - - 

      

Saldo al 31 de diciembre de 2019 (1.882) (8.588) (7.219) - (17.689) 

      

Valor neto contable 2018 657 2.918 19.399 - 22.970 

      

Valor neto contable 2019 846 4.766 22.023 5 27.640 
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Inversiones inmobiliarias Miles de euros 

  
VALOR DE COSTE  
  

Saldo al 31.12.18 3.550 

  
Altas - 
Bajas - 

Traspasos - 

  

Saldo al 31.12.19 3.550 

  
AMORTIZACIÓN ACUMULADA  
  

Saldo al 31.12.18 (573) 

  
Altas (32) 
Bajas - 

Traspasos - 

  

Saldo al 31.12.19 (605) 

  
CORRECCIÓN DE VALOR  
  

Saldo al 31.12.18 (348) 

  
Altas - 

Bajas - 

  

Saldo al 31.12.19 (348) 

  

Valor neto contable al 31.12.18 2.629 

  

Valor neto contable al 31.12.19 2.597 
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Inversiones inmobiliarias Miles de euros 

  
VALOR DE COSTE  
  

Saldo al 31.12.17 5.487 

  
Altas 152 
Bajas (2.089) 

Traspasos - 

  

Saldo al 31.12.18 3.550 

  
AMORTIZACIÓN ACUMULADA  
  

Saldo al 31.12.17 (520) 

  
Altas (30) 
Bajas - 

Traspasos (23) 

  

Saldo al 31.12.18 (573) 

  
CORRECCIÓN DE VALOR  
  

Saldo al 31.12.17 (2.315) 

  
Altas - 

Bajas 1.967 

  

Saldo al 31.12.18 (348) 

  

Valor neto contable al 31.12.17 2.652 

  

Valor neto contable al 31.12.18 2.629 

El inmovilizado totalmente amortizado todavía en uso al 31 de diciembre de 2019 en la Entidad 
asciende a 7.188 miles de euros (6.550 miles de euros a 31 de diciembre de 2018). 
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10. CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO DE ACTIVOS NO CORRIENTES Y 
GRUPOS ENAJENABLES DE ELEMENTOS QUE SE HAN CLASIFICADO COMO 
MANTENIDOS PARA LA VENTA Y ACTIVOS TANGIBLES 

El movimiento de las correcciones de valor por tipo de activos no corrientes y grupos enajenables de 
elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta, para los ejercicios 2019 y 2018, se 
muestra a continuación: 

 

11. OTROS ACTIVOS Y PASIVOS 

La composición del saldo de estos epígrafes del activo y del pasivo de los balances consolidados 
adjuntos para los ejercicios 2019 y 2018, es la siguiente: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
ACTIVO   
   
Periodificaciones 987 1.891 
   
Existencias - 34 

Coste amortizado - 34 
   
Resto 2.238 1.431 

Activos netos en planes de pensiones (Nota 12) 6 253 
Operaciones en camino 465 166 

Otros conceptos 1.767 1.012 

   

 3.225 3.356 

  

 Miles de euros 

 

Activos no corrientes y 
grupos enajenables de 
elementos que se han 

clasificado como mantenidos 
para la venta (Nota 7) 

Activos 
tangibles 
(Nota 9) Total 

    
2018    
    
Saldo inicial provisión específica  8.748 2.315 11.063 
    
Dotación con cargo a los resultados del ejercicio (Nota 20.d) 3.248 - 3.248 
Fondos recuperados - - - 

Cancelaciones por utilización, traspasos y otros (3.024) (1.967) (4.991) 

    

Saldo final provisión específica 8.972 348 9.320 

    
2019    
    
Saldo inicial provisión es específica  8.972 348 9.320 
    
Dotación con cargo a los resultados del ejercicio (Nota 20.d) 591 - 591 
Fondos recuperados - - - 

Cancelaciones por utilización, traspasos y otros (1.081) - (1.081) 

    

Saldo final provisión específica 8.482 348 8.830 
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(Miles de euros) 2019 2018 

   
PASIVO   
   
Periodificaciones 1.827 1.607 
   
Resto 3.724 2.618 

Fondo de educación y promoción (Nota 16) 1.567 1.182 

Otros conceptos 2.157 1.436 

   

 5.551 4.225 

12. PROVISIONES 

El detalle de este epígrafe del balance consolidado y el movimiento experimentado en los ejercicios 
2018 y 2017 es el siguiente: 

 
 Miles de euros 

 

Cuestiones procesales 
y litigios por 

impuestos pendientes 

Compromisos 
y garantías 
concedidos 

Restantes 
provisiones Total 

     

Saldo al 31 de diciembre de 2017 - 831 4.005 4.836 

     
 Dotaciones - 346 782 1.128 
 Recuperaciones - (831) - (831) 
 Utilizaciones - - (397) (397) 

 Otros movimientos - 87 - 87 

     

Saldo al 31 de diciembre de 2018 - 433 4.390 4.823 

     
 Dotaciones - 355 50 405 
 Recuperaciones - (241) - (241) 
 Utilizaciones - - (254) (254) 

 Otros movimientos 752 9 (752) 9 

     

Saldo al 31 de diciembre de 2019 752 556 3.435 4.743 

Fondo para pensiones y obligaciones similares 

Según se indica en la Nota 2 o.), la Entidad tiene cubiertos, a 31 de diciembre de 2019, sus 
compromisos por pensiones y otros compromisos con el personal mediante pólizas de seguros 
contratadas con Rural Vida, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros. Durante el ejercicio 2019 se ha 
pagado a Rural Vida, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros, una prima por importe de 20 miles de 
euros, en concepto de actualización de compromisos por pensiones (20 miles de euros durante el 
ejercicio 2018). Dicho importe se ha registrado con cargo al epígrafe “Gastos de personal” de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada adjunta. 
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El movimiento que se ha producido en los ejercicios 2019 y 2018 en el conjunto de reservas 
consolidadas se muestra a continuación: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Saldo inicial 103.931 98.110 
   
Incremento de las reservas (distribución de resultados del ejercicio anterior) 10.354 8.266 

Otros movimientos (447) (2.445) 

   

Saldo final 113.838 103.931 

En el Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto, que forma parte integrante del Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto de la Caja de los ejercicios 2019 y 2018 se presenta el detalle de las 
variaciones habidas en este epígrafe del patrimonio neto durante dichos ejercicios. 

Fondo de Reserva Obligatorio 

El Fondo de Reserva Obligatorio tiene como finalidad la consolidación y garantía de la Entidad. Las 
dotaciones efectuadas a este fondo (irrepartible entre los socios) procedentes de las aplicaciones de 
los excedentes de los ejercicios anteriores, se han llevado a cabo siguiendo lo indicado en la Ley 
13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, modificada parcialmente por la Ley 20/1990, de 
19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas y en los Estatutos de la Caja. 

Los Estatutos de la Entidad establecen que se destinará al Fondo de Reserva Obligatorio el 50% del 
excedente neto de cada ejercicio. 

16. FONDO DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN 

El detalle del saldo de este epígrafe del balance consolidado es el siguiente: 
 

(Miles de euros) 2019 2018 

   

Fondo de Educación y Promoción 1.567 1.182 

   

 1.567 1.182 

La Ley 27/1999 de Cooperativas regula el Fondo de Educación y Promoción, inembargable e 
irrepartible, que se aplicará a la formación y educación de los socios y trabajadores en los principios y 
valores cooperativos, o en materias específicas de su actividad societaria o laboral y demás actividades 
cooperativas, a la difusión del cooperativismo y la promoción de las relaciones intercooperativas, así 
como a la promoción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad en general 
y a la mejora de la calidad de vida, del desarrollo comunitario y de la protección medioambiental. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, este 
fondo se constituirá como mínimo con un 10% de los excedentes disponibles (beneficio neto del 
ejercicio deducidos los intereses de las aportaciones al capital). Las dotaciones efectuadas se aplican 
a fines de carácter cultural, profesional o benéfico, con destino al entorno y a la educación técnica y 
profesional de los socios y empleados. 

La obra social de la Caja Rural de Soria tiene por misión dar cumplimiento a la finalidad social de esta 
entidad de crédito, con sujeción a las normas legales aplicables, a los Estatutos de la Caja y a los 
Principios y Políticas aprobados por sus órganos de gobierno. 
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En la Asamblea General de la Entidad celebrada el 9 de junio de 2017 se aprobaron los presupuestos 
aplicables al Fondo de Educación y Promoción para el año 2019, de conformidad con la legislación 
vigente, fijándolos en la cifra de 947 miles de euros (el saldo pendiente de disponer procedente del 
ejercicio 2018 es de 967 miles de euros).  

 
 Miles de euros 

 2019 2018 

 Presupuesto Liquidado Presupuesto Liquidado 

     
Actividades deportivas y culturales 192 192 180 180 
Actividades cooperativas 159 159 170 170 
Patrocinios y fundaciones 519 519 540 540 
Formación de empleados y socios 74 74 77 77 

Ferias y exposiciones  3 3 - - 

     

 947 947 967 967 

El desglose, por conceptos, de los saldos afectos al Fondo de Educación y Promoción de la Entidad, 
al 31 de diciembre de 2019 y 2018, es el siguiente:  

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Aplicación Fondo de Educación y Promoción:   

Inmovilizado material  - 
Gastos de mantenimiento del ejercicio corriente 947 967 

Otros saldos deudores - - 

   

 947 967 

   
Fondo de Educación y promoción:   

Gastos comprometidos en el ejercicio 1.181 999 
Gastos no comprometidos en el ejercicio  (1) (1) 

Importe no comprometido 1.334 1.151 

   

 2.514 2.149 

   

Saldo final 1.567 1.182 

17. INGRESOS Y GASTOS POR COMISIONES 

Los epígrafes de “ingresos por comisiones” y “gastos por comisiones” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidadas adjunta, recogen el importe de todas las comisiones a favor o pagadas o a 
pagar por la Entidad devengadas en el ejercicio, excepto las que forman parte integral del tipo de 
interés efectivo de los instrumentos financieros. Los criterios seguidos para su registro en resultados 
se encuentran detallados en la Nota 2.q). 
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El detalle por productos que han generado el ingreso o gasto registrado como comisiones durante los 
ejercicios 2019 y 2018 es el siguiente: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Ingresos por comisiones   
   
Por compromisos contingentes concedidos 279 245 
Por cambio de divisas y billetes de banco extranjeros - - 
Por servicio de cobros y pagos 2.602 2.274 
Por servicio de valores 66 71 
Por comercialización de productos financieros no bancarios 5.360 5.122 

Otras comisiones 1.234 1.325 

   

 9.541 9.037 

   
Gastos por comisiones   
   
Comisiones cedidas a otras entidades y corresponsales 575 425 

Comisiones pagadas por operaciones con valores 49 38 

   

 624 563 

18. SITUACIÓN FISCAL 

La Sociedad dominante se encuentra sujeta a la Ley 20/1990 de 19 de diciembre sobre régimen fiscal 
de las sociedades cooperativas, modificada en parte por la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, sobre el 
Impuesto sobre Sociedades. 

El saldo del epígrafe de “Activos por impuestos” recoge los importes a recuperar por impuestos en los 
próximos doce meses (“Activos por impuestos - corrientes”) y los importes de los impuestos a recuperar 
en ejercicios futuros, incluidos los derivados de bases imponibles negativas o de créditos por 
deducciones o bonificaciones fiscales pendientes de compensar (“Activos por impuestos - diferidos”). 
El saldo del epígrafe de “Pasivos por impuestos” incluye el importe de todos los pasivos de naturaleza 
fiscal, distinguiendo entre los corrientes y los diferidos, excepto las provisiones de impuestos que se 
recogen en el epígrafe de “Provisiones” del balance consolidado adjunto. 

El detalle de los epígrafes de “Activos y pasivos por impuestos” al 31 de diciembre de 2019 y 2018 
respectivamente es el siguiente: 

 
 2019 2018 

(Miles de euros) Activo Pasivo Activo  Pasivo 

     
Corrientes 2.706 8 2.948 8 

Diferidos 13.854 9.087 15.157 7.179 

     

 16.560 9.095 18.105 7.187 
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A continuación se indica la conciliación entre la deuda tributaria aplicando los tipos impositivos 
aplicables (30% para la parte extracooperativa y 25% para los resultados cooperativos) y el gasto 
registrado por el citado impuesto: 

 
 Miles de euros 

2019 

Resultado 
cooperativo 

Resultado 
extracooperativo Total 

    
Resultados contables, antes de impuestos y de dotación al Fondo de 
Educación y Promoción 14.399 1.249 15.648 
Aumentos (disminuciones) por diferencias permanentes    
Intereses de aportaciones (135) - (135) 
Dotación al Fondo de Educación y Promoción (1.334) - (1.334) 
Otros quebrantos extraordinarios 100 23 123 
Exención doble imposición - (2.437) (2.437) 
Dotación obligatoria al Fondo de Reserva Obligatorio (2.932) - (2.932) 

Ajustes de años anteriores - - - 

    

Base contable del impuesto 10.098 (1.165) 8.933 

    
Aumentos (diminuciones) por diferencias temporarias    
Deterioro participadas - (400) (400) 
Amortización revalorización de inmuebles 276 18 294 
Recuperación cobertura específica (152) (23) (175) 
Recuperación cobertura genérica - - - 
Ajuste primera aplicación CBE 4/2017 (55) (13) (68) 
Ajustes por provisiones (166) (37) (203) 
Art. 11.12 LIS DTAs Ejerc. Anteriores (II) 19.621 3.771 23.392 
Activos diferidos no recuperados en ejercicios anteriores por 
insuficiencia de cuota (22.901) (4.396) (27.297) 

    

    

Base imposible del Impuesto sobre Sociedades 6.721 (2.245) 4.476 

    
Cuota íntegra previa 1.680 (674) 1.006 
Compensación cuotas - (14) (14) 
Cuota íntegra 1.680 (688) 992 
Bonificaciones y deducciones - - - 

Retenciones (394) - (394) 

    

Pagos a cuenta   (1.964) 

    

Impuesto sobre Sociedades a pagar (a recuperar)   (1.366) 
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 Miles de euros 

2018 

Resultado 
cooperativo 

Resultado 
extracooperativo Total 

    
Resultados contables, antes de impuestos y de dotación al Fondo de 
Educación y Promoción 15.684 (2.279) 13.405 
Aumentos (disminuciones) por diferencias permanentes    
Intereses de aportaciones (134) - (134) 
Dotación al Fondo de Educación y Promoción (1.150) - (1.150) 
Otros quebrantos extraordinarios 268 48 316 
Exención doble imposición - (2.250) (2.250) 
Dotación obligatoria al Fondo de Reserva Obligatorio (2.876) - (2.876) 

Ajustes de años anteriores (352) 600 248 

    

Base contable del impuesto 11.440 (3.881) 7.559 

    
Aumentos (diminuciones) por diferencias temporarias    
Deterioro participadas - 148 148 
Amortización revalorización de inmuebles (40) (11) (51) 
Recuperación cobertura específica 304 - 304 
Recuperación cobertura genérica 218 40 258 
Ajuste primera aplicación CBE 4/2017 58 11 69 
Ajustes por provisiones 326 60 386 
Art. 11.12 LIS DTAs Ejerc. Anteriores (II) 22.781 - 22.781 
Activos diferidos no recuperados en ejercicios anteriores por 
insuficiencia de cuota (26.086) (520) (26.606) 

    

    

Base imposible del Impuesto sobre Sociedades 9.001 (4.153) 4.848 

    
Cuota íntegra previa 2.250 (1.246) 1.004 
Compensación cuotas (143) (32) (175) 
Cuota íntegra 2.107 (1.278) 829 
Bonificaciones y deducciones - - - 

Retenciones (263) - (263) 

    

Pagos a cuenta   (2.063) 

    

Impuesto sobre Sociedades a pagar (a recuperar)   (1.497) 

El gasto del Impuesto sobre Sociedades se calcula como sigue: 
 

(Miles de euros) 2019 2018 

   
Base contable cooperativa por 25% 2.525 2.860 
Base contable extracooperativa 30% (350) (1.167) 
Ajustes a los gastos o ingresos por impuestos sobre las ganancias de las actividades 
continuadas y otros impuestos de ejercicios anteriores - 222 
Aportaciones del consolidado 75 - 

Bonificaciones y deducciones - - 

   

 2.250 1.915 

La Entidad se acoge a las deducciones por reinversión en activos fijos nuevos, por doble imposición, 
deducciones por formación del personal y gastos por I + D, y deducción por donación a entidades sin 
ánimo de lucro, de conformidad con la normativa del Impuesto sobre Sociedades. 
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El Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la adaptación del derecho 
español a la normativa de la Unión Europea en materia de supervisión y solvencia de entidades 
financieras, establece determinadas medidas destinadas a permitir que ciertos activos por impuestos 
diferidos puedan seguir computando como capital, en línea con la regulación vigente en otros estados 
entre ellas, la modificación del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo “Conversión de activos por impuestos diferidos 
en créditos frente a la Administración Tributaria” y la Ley 27/2014, de 27 de noviembre (para los 
ejercicios 2015 y siguientes), estableció un régimen destinado a permitir que ciertos activos por 
impuestos diferidos puedan seguir computando como capital prudencial, dentro del ”Marco regulador 
global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” (denominados Acuerdos Basilea III) y al amparo 
de la normativa de desarrollo de dichos Acuerdos, esto es el Reglamento (UE) nº 575/2013 y la 
Directiva 2013/36/UE, ambos de 26 de junio de 2013 (en adelante CRD IV).  

La normativa prudencial establece que los activos por impuestos diferidos que dependen en cuanto a 
su utilización de beneficios futuros deben deducirse del capital regulatorio si bien teniendo en cuenta 
si se trata de créditos por pérdidas fiscales y deducciones o por diferencias temporarias. Es para esta 
última categoría de activos por impuestos diferidos y dentro de ella los derivados de insolvencias, 
adjudicados, compromisos por pensiones y prejubilaciones, para los que se establece que no 
dependen de beneficios futuros, ya que en determinadas circunstancias se pueden convertir en 
créditos frente a la Hacienda Pública, y, por tanto, no deducen del capital regulatorio (en adelante 
denominados activos por impuestos monetizables). 

Durante 2015 completó la regulación sobre activos por impuestos monetizables generados antes del 
ejercicio 2016 mediante la introducción de una prestación patrimonial que podría suponer el pago de 
un importe del 5% anual por mantener el derecho a la monetización; dicha prestación del 1,5% se 
aplicaría sobre el importe de los activos por impuestos monetizables generados entre los ejercicios 
2008 a 2015 que exceda del importe de la suma agregada de las cuotas liquidas positivas del Impuesto 
sobre Sociedades correspondientes a los ejercicios 2008 a 2015. 

La estimación realizada por la Entidad a 31 de diciembre de 2019 y 2018 supone un importe de 10.926 
y 12.183 miles de euros, respectivamente, que pueden ser considerados créditos fiscales exigibles 
frente a la Administración Pública, y en la medida que el importe de la suma agregada de las cuotas 
liquidas positivas del Impuesto sobre Sociedades correspondientes a los ejercicios 2008 a 2015 excede 
del importe de los activos por impuestos monetizables, la Entidad no deberá hacer efectiva la 
prestación del 1,5% (1,5% en 2018) para que los activos por impuestos gocen de la consideración de 
monetizables en los términos regulados en los artículo 11.12, 130, disposición adicional decimotercera 
y disposición transitoria trigésima tercera de la Ley 27/2014, del Impuesto sobre Sociedades. 

A estos efectos, el desglose de los activos y pasivos por impuestos diferidos al 31 de diciembre de 
2019 y 2018 atiende al siguiente detalle: 

 
 2019 2018 

(Miles de euros) Activo Pasivo Activo  Pasivo 

     
Compromiso por pensiones 75 - 75 - 
Deterioro de Insolvencias 10.235 - 11.525 - 
Deterioro de Adjudicados e inmovilizado 1.075 - 1.075 - 
Otros fondos 1.754 - 1.767 - 
Otros conceptos 715 5.801 715 5.936 

DT imputadas a P. Neto instrumentos financieros - 3.286 - 1.243 

     

 13.854 9.087 15.157 7.179 
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La Entidad tiene abiertos a inspección los últimos cuatro ejercicios para los principales impuestos que 
le son de aplicación. Debido a las diferentes interpretaciones que pueden hacerse de las normas 
fiscales aplicables a las operaciones realizadas por la Entidad, podrían existir, para los años pendientes 
de inspección, determinados pasivos por impuestos de carácter contingente, que no son susceptibles 
de cuantificación objetiva. Sin embargo, en opinión de los Administradores de la Entidad, así como de 
sus asesores fiscales, la posibilidad de que en corrientes o en futuras inspecciones se materialicen 
dichos pasivos contingentes es remota y, en cualquier caso, la deuda tributaria que de ellos pudiera 
derivarse no afectaría significativamente a las cuentas anuales adjuntas.  

19. PARTES VINCULADAS 

En el caso de operaciones de riesgo con “Partes vinculadas”, la Entidad ha desarrollado 
procedimientos de concesión, autorización y seguimiento de este tipo de operaciones con criterios de 
transparencia, aprobándose por el Consejo Rector y siendo comunicadas al Banco de España, siempre 
que así se establezca en la normativa en vigor. 

Los saldos al 31 de diciembre de 2019 y 2018 de la Entidad generados como consecuencia de 
transacciones con partes vinculadas, son los siguientes: 

 
 Miles de euros 

 Total Empresas del grupo 
Consejeros y Alta 

dirección 

 2019 2018 2019 2018 2019 2018 

       
ACTIVO       
Créditos 27.732 21.691 27.070 20.302 662 1.389 

       
PASIVO       
Depósitos 21.619 6.531 19.539 3.930 2.080 2.601 
Aportaciones al capital social  217 149 137 80 80 

       
CUENTAS DE ORDEN       
Garantías financieras 6.323 775 6.206 775 117 - 

       
PERDIDAS Y GANANCIAS       
Ingresos por intereses 538 106 532 98 6 8 
Ingresos por comisiones 79 23 78 23 1 - 
Gastos por intereses 6 3 5 1 1 2 
Gastos de personal - - - - - - 

La globalidad de las transacciones con terceros vinculados se ha realizado en condiciones normales 
de mercado y son de escasa relevancia. Dentro de lo anterior existen personas físicas y jurídicas, que 
entran dentro del concepto de partes vinculadas y que realizan habitualmente con la Caja operaciones 
propias de una relación normal con una entidad financiera, en condiciones de mercado o de empleado, 
según proceda el caso. 
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La remuneración devengada por los miembros del Consejo Rector de la Entidad, correspondientes a 
los ejercicios 2019 y 2018 han sido las siguientes:  
 

 Miles de euros 

 

Retribuciones 
a corto plazo 

Prestaciones 
post-empleo 

Ot. Prestaciones 
a largo plazo 

Indemnizaciones 
por cese 

Instrumentos 
de capital 

 2019 2018 2019 2018 2019 2018 2019 2018 2019 2018 

           
Consejo Rector           
Presidente Carlos Martínez Izquierdo 47 46  -  -  -  - 
Vicepresidente Francisco Esteban Ciria 13 13  -  -  -  - 
Secretaria del Consejo Blanca García Gómez 12 9  -  -  -  - 
Consejero Anselmo García Martín 13 13  -  -  -  - 
Consejero Maria del Mar Pablo Blanco 4 4  -  -  -  - 
Consejero Miguel Ángel Romero Rubio - 1  -  -  -  - 
Consejero Antonio Gomez Gutierrez 3 3         
Consejero Julio Pérez Jiménez(*) - 3  -  -  -  - 

Consejera Rosa María Gallego Gallego 3 2  -  -  -  - 
Consejero Eugenio Latorre Martinez 4 3  -  -  -  - 
Consejero José Yubero García 4 6  -  -  -  - 
Consejero Manuel Aldea Lallana 13 13  -  -  -  - 
Consejera Pilar Monreal Angulo 4 4  -  -  -  - 
Consejero Pedro Martínez Fresno(*) - 2  -  -  -  - 
Consejero Rubén Pérez Postigo 3 4  -  -  -  - 
Consejero Jose Antonio Carrizosa Valverde 14 14  -  -  -  - 
Consejero Juan Pablo Rubio Ruiz 4 5  -  -  -  - 
Consejero Ernesto Cortés Jodra 4 4  -  -  -  - 
Consejero Juan Carlos Fernández Esteban 4 5  -  -  -  - 

Directivos  1.432 1.377  -  -  -  - 

           

Total 1.581 1.537  -  -  -  - 

El número de miembros de la Dirección de la Entidad asciende a 15 personas al 31 de diciembre de 
2019, siendo los cargos que la componen los siguientes: Director General, Directores de zonas 
comerciales y Directores de áreas de los servicios centrales (14 personas el 31 de diciembre de 2018). 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Caja no tenía contratados seguros de vida con empleados fuera 
del convenio vigente. 

Durante el ejercicio 2019, la retribución del Presidente incluye 5 miles de euros en concepto de 
kilometraje y otros (5 miles de euros durante 2018). 

En la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2019 y 2018 no ha sido efectuado cargo alguno 
en concepto de compromisos por pensiones y obligaciones similares mantenidos por la institución con 
anteriores miembros del Consejo Rector y Alta Dirección de la Entidad. 

20. OTRA INFORMACIÓN 

Recursos de terceros comercializados 

Las instituciones de inversión colectiva, fondos de pensiones y seguros de ahorro comercializados por 
la Entidad, pero no gestionados, no se presentan registrados en el balance consolidado, al ser 
propiedad de terceros el patrimonio de los mismos. Las comisiones devengadas en el ejercicio por los 
diversos servicios prestados se encuentran registradas en el epígrafe de ingresos por comisiones de 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.  
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El detalle de los recursos fuera de balance consolidado, comercializados por la Entidad, es el siguiente:  
 

(Miles de euros) 2019 2018 

   
Tipo de servicios de inversión   
   
Servicio de intermediación (productos comercializados por la Entidad)   
Instituciones de inversión colectiva 297.199 263.124 
Fondos de pensiones 97.049 87.778 
Seguros de ahorro 16.983 16.983 
Comercializados pero no gestionados por el grupo 158 140 

   
Depósito de valores propiedad de terceros   
Instrumentos financieros (valores representativos de deuda e instrumentos de capital) 
confiados por terceros 41.527 35.799. 

   

 452.916 403.824 

Contratos de agencia 

La Entidad no ha mantenido en vigor “contratos de agencia” en la forma en la que éstos se contemplan 
en el artículo 21 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero. 

Compromisos contingentes 

Un detalle de los compromisos contingentes concedidos en los ejercicios 2019 y 2018 es el siguiente: 
 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Compromisos de préstamos concedidos (Nota 5.1) 115.348 112.283 

Otros compromisos concedidos 122.771 113.629 

   

 238.119 225.912 

Disponibles por terceros recoge los compromisos de crédito irrevocables de facilitar financiación 
conforme a unas determinadas condiciones y plazos previamente estipulados. Todos los compromisos 
de créditos con los que cuenta la Entidad son de disponibilidad inmediata. 

El detalle de los compromisos de créditos en los ejercicios 2019 y 2018 agrupados por contrapartida e 
indicando el límite y el importe pendiente de disponer es el siguiente: 
 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Disponibles por terceros   
Por entidades de crédito - - 
Por el sector administraciones Públicas 415 296 
Por otros sectores residentes 113.895 110.951 
Por no residentes 27 25 

 1.011 1.011 

   

 115.348 112.283 

Una parte significativa de estos importes llegará a su vencimiento sin que se materialice ninguna 
obligación de desembolso para la Caja, por lo que el saldo conjunto de estos compromisos de crédito 
no puede ser considerado como una necesidad futura real de financiación a conceder a terceros por 
la Entidad. 

Los ingresos de los compromisos de crédito de garantía se registran en el epígrafe de ingresos por 
comisiones de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y se calculan aplicando el tipo 
establecido en el contrato en función de los saldos medios pendientes de disponer en cada periodo de 
liquidación. 
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Los saldos correspondientes a otros compromisos concedidos al cierre de los ejercicios 2019 y 2018 
se muestran a continuación: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Avales técnicos 46.345 29.813 
Otros riesgos contingentes 76.426 83.816 

Otros compromisos - - 

   

 122.771 113.629 

Con fecha 11 de febrero de 1994 el Banco de España aprobó el acuerdo formal suscrito entre el Banco 
Cooperativo Español, S.A. y 28 cajas rurales accionistas, referente a la cesión de fondos de las 
cooperativas para su canalización al mercado interbancario, con objeto de que los fondos cedidos así 
como los depósitos que el Banco Cooperativo Español, S.A. realice para su colocación en dicho 
mercado, queden exentos de los límites a la concentración de riesgos establecidos en el artículo 30 
del R.D. 1343/1992, de 6 de noviembre. 

De acuerdo con la resolución de Banco de España, las cooperativas de crédito deberán asumir que 
tienen contraído un riesgo de garantía por la parte proporcional que les corresponde en todos y cada 
uno de los depósitos del Banco en el mercado interbancario, lo que habrán de tener en cuenta para 
que, conjuntamente con las posiciones directas que pudieran mantener con cualquiera de los 
tomadores, no se excedan los límites fijados en el citado artículo 30 del R.D. 1343/1992. Asimismo, la 
expresada garantía deberá contabilizarse en cuentas de orden y, a efectos del cálculo del coeficiente 
de solvencia, se computará solamente la cantidad que resulte mayor entre el saldo de fondos cedidos 
al Banco Cooperativo Español, S.A. y la garantía prestada. 

Titulización de activos 

Durante 2007, 2009 y 2013 la Entidad transformó parte de su cartera de préstamos y créditos 
homogéneos en títulos de renta fija que se vendieron a distintos fondos de titulización creados al efecto, 
cuyos partícipes asumieron los riesgos inherentes a las operaciones titulizadas (que se eliminaron del 
balance consolidado). 

El tratamiento contable de las transferencias de activos estuvo condicionado por la forma en que se 
transfirieron los riesgos a terceros así como los beneficios asociados a los activos que se transfirieron. 
Si los riesgos y beneficios se traspasaban de forma sustancial a terceros, el activo financiero transferido 
se daba de baja del balance consolidado, reconociéndose simultáneamente cualquier derecho u 
obligación retenido o creado como consecuencia de la transferencia. 

Si se retenían sustancialmente los riesgos y ventajas asociados al activo financiero transferido, el activo 
financiero transferido no se daba de baja de balance consolidado y se continuaba valorando con los 
mismos criterios utilizados antes de la transferencia, se mantuvieron por tanto los activos en balance 
consolidado y se registraron en la cuenta de resultados los rendimientos de esos activos, creándose 
simultáneamente un pasivo financiero con sus correspondientes costes financieros. Los activos 
financieros sólo se dieron de baja del balance consolidado cuando se habían transferido 
sustancialmente los riesgos y ventajas que llevaban implícitos o cuando se habían extinguido los flujos 
de efectivo que generaban. 

Al 31 de diciembre de 2019, el importe total de las operaciones titulizadas ascendía a 51.221 miles de 
euros (a 31 de diciembre de 2018 ascendía a 58.754 miles de euros), correspondiendo íntegramente 
a préstamos de garantía hipotecaria que se mantuvieron en el balance consolidado. 

Los importes devengados en concepto de ingresos por intereses por transferencia de activos por los 
fondos de titulización registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada al 31 de diciembre 
de 2019 y 2018 totalizan 244 y 274 mil euros respectivamente. 
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En los ejercicios 2007 a 2009 y 2013 la Entidad participó junto con otras entidades financieras en 3 
programas de titulización de activos, con las siguientes características: 

 
   Miles de euros 

Ejercicio Fondo de titulización Gestora 

Total nominal 
Bonos 

Emitidos 

Principal de los 
derechos de crédito 

aportados por la Entidad 

     
2007 Rural Hipotecario IX Europea de Titulización, S.A., S.G.F.T. 1.515.000 8.370 
2009 Rural Hipotecario XI Europea de Titulización, S.A., S.G.F.T. 2.200.000 20.543 

2013 Rural Hipotecario XVI Europea de Titulización, S.A., S.G.F.T. 150.000 30.476 

     

   3.865.000 59.389 

Desglose de las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 

a) Gastos de administración- Gastos de personal 

La composición del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas, es la siguiente: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Sueldos y gratificaciones al personal activo 9.543 8.893 
Cuotas de la Seguridad Social 2.705 2.513 
Dotaciones a planes de aportación definida 240 241 
Indemnizaciones por despidos  - 81 
Gastos de formación 48 44 

Otros gastos de personal  246 304 

   

 12.782 12.076 

El número medio de empleados de la Entidad, distribuido por categorías profesionales, es el siguiente: 
 

 2019 

 Hombres Mujeres 

De los cuales con 
discapacidad igual 
o superior al 33%. 

    
Dirección y Jefatura 7 1 - 

Técnicos especializados y técnicos administrativos 118 106 3 

    

 125 107 3 

 

 2018 

 Hombres Mujeres 

De los cuales con 
discapacidad igual 
o superior al 33%. 

    
Dirección y Jefatura 6 1 - 

Técnicos especializados y técnicos administrativos 118 102 3 

    

 124 103 3 

Conforme al convenio colectivo vigente la Entidad proporciona a los empleados y a sus hijos unas 
ayudas de estudios cuya cuantía varía en función de las circunstancias personales de cada empleado 
y el nivel de estudios que vayan a cursar. Los importes registrados por dicho concepto en las cuentas 
de pérdidas y ganancias correspondientes a los ejercicios 2019 y 2018 ascienden a 67 y 65 miles de 
euros, respectivamente.  
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El número de empleados a 31 de diciembre de 2019 y 2018, distribuido por sexos, es el siguiente: 
 

 Nº de empleados 

 2019 2018 

   
Mujeres  105 103 

Hombres 125 120 

   

 230 223 

b) Gastos de administración - Otros gastos generales de administración 

La composición del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas, es la siguiente: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
De inmuebles, instalaciones y material 1.246 1.683 
Informática 2.604 1.752 
Comunicaciones 666 735 
Publicidad y propaganda 1.079 1.023 
Gastos judiciales y de letrados 98 54 
Informes técnicos 610 676 
Servicios de vigilancia y traslado de fondos 191 168 
Primas de seguros y autoseguro 104 86 
Por órganos de gobierno y control 210 232 
Gastos de representación y desplazamiento del personal 101 112 
Cuotas de asociaciones 35 34 
Contribuciones e impuestos 402 501 

Sobre inmuebles 24 76 
Otros 378 425 

Otros gastos 878 293 

   

 8.224 7.349 

c) Otros ingresos y otros gastos de explotación 

El detalle de otros ingresos de explotación de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los 
ejercicios 2019 y 2018 es el siguiente: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Ingresos por explotación de inversiones inmobiliarias 686 551 
Ventas y otros ingresos por prestación de servicios no financieros 1.300 1.184 
Resto de productos de explotación 546 541 

Comisiones financieras compensadoras de cotes directos 546 541 

Otros productos recurrentes - - 

   

 2.532 2.276 

Ventas y otros ingresos por prestación de servicios no financieros recoge a 31 de diciembre de 2019 
un importe de 1.088 miles de euros correspondiente a los ingresos derivados de las participadas del 
grupo (1.019 miles de euros a 31 de diciembre de 2018). 
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El detalle de otros gastos de explotación de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los 
ejercicios 2019 y 2018 es el siguiente: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Contribución al Fondo de Garantía de Depósitos, Fondo Único de Resolución y SIP 1.630 1.498 
Dotación obligatoria al Fondo de Educación y Promoción 1.334 1.150 

Otros conceptos 88 611 

   

 3.052 3.259 

d) Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han 
clasificado como mantenidos para la venta no clasificados como operaciones interrumpidas 

La composición del saldo de estos epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas, es la siguiente: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Ganancias/Pérdidas por deterioro de activos (neto) (Nota 10) (591) (3.248) 
Ganancias por ventas 81 600 
Pérdidas por ventas (188) (235) 

Otros movimientos - (360) 

   

 (698) (3.243) 
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e) Ingresos por intereses, gastos por intereses, resultados netos de operaciones financieras y 
pérdidas netas por deterioro de activos financieros 

La composición del saldo de estos epígrafes de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta, 
es la siguiente: 

 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Ingresos por intereses   

Depósitos en bancos centrales  707 687 
Depósitos en entidades de crédito 108 389 
Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida - - 
Préstamos y anticipos a la clientela 18.712 18.783 
Valores representativos de deuda 5.098 4.107 
Activos dudosos 120 55 
Rectificación de ingresos por operaciones de cobertura - - 
Rendimientos de contratos de seguros vinculados a pensiones y obligaciones similares  - - 

Otros intereses 43 403 

   

 24.788 24.424 

   
Gastos por intereses   

Depósitos en bancos centrales  - 
Depósitos en entidades de crédito 113 111 
Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida - - 
Depósitos de la clientela 1.546 1.746 
Débitos representados por valores negociables - - 
Pasivos subordinados - - 
Rectificación de gastos por operaciones de cobertura 13 39 
Coste por intereses de los fondos de pensiones - - 
Remuneración de capital rembolsable a la vista - - 

Otros intereses - - 

   

 1.672 1.896 

   
Ganancias o (-) pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos financieros no valorados 
a valor razonable con cambios en resultados, netas   

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global  4.876 2.451 
Activos financieros a coste amortizado - - 
Pasivos financieros a coste amortizado 157 - 

Otros (300) (25) 

   

 4.733 2.426 

   
Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a 
valor razonable con cambios en resultados   

Activos Financieros a Coste Amortizado 2.259 (1.671) 

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 4 194 

   

 2.263 (1.477) 

f) Resultado de entidades valoradas por el método de la participación 

El detalle por sociedad del resultado aportado en el epígrafe “Resultado de entidades valoradas por el 
método de la participación” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta a 31 de 
diciembre de 2019 y 2018 es el siguiente: 
 
(Miles de euros) 2019 2018 

   
Compañía Eólica Tierras Altas, S.A.  803 1.141 
Hotel Burgo de Osma, S.A. 134 104 
Renovables del Norte, S.A. 139 142 

Resto de Sociedades 23 (269) 

   

 1.099 1.118 
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g) Auditoría externa 

Los honorarios satisfechos por la auditoría de cuentas y otros servicios, de la Entidad, en 2019 y 2018, 
son los siguientes:  

 
(Miles de euros) 2109 2018 

   
Por servicios de auditoría 37 37 
Por otros servicios de verificación 3 3 
Por otros servicios - - 

El importe indicado en el párrafo anterior incluye la totalidad de los honorarios relativos a los servicios 
realizados durante los ejercicios 2019 y 2018, con independencia del momento de su facturación. 

Saldos y depósitos abandonados 

De conformidad con lo indicado en el artículo 18 de la Ley 33/2003 sobre el Patrimonio de 
Administraciones Públicas, de 3 de noviembre, sobre el patrimonio de las administraciones públicas, 
no existían saldos y depósitos en la Entidad inmersos en la situación legal de abandono al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018. 

Servicio de atención al cliente 

El artículo 17 de la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, del Ministerio de Economía establece la 
obligación para los departamentos y servicios de atención al cliente y, en su caso, los defensores del 
cliente, de entidades financieras, de presentar anualmente al consejo de administración un informe 
explicativo del desarrollo de su función durante el ejercicio precedente. El resumen de dicho informe 
es el siguiente: 

• Resumen estadístico de las quejas y reclamaciones atendidas 

Durante el ejercicio 2019 se atendieron 245 reclamaciones y 5 quejas (378 y 6, 
respectivamente durante el ejercicio 2018). Sobre el total de reclamaciones y quejas recibidas, 
10 fueron inadmitidas, siendo por tanto resueltas por el Servicio un total de 240. Del total de 
las reclamaciones y quejas admitidas, fueron resueltas de forma favorable para la Entidad un 
24% (22% en el ejercicio 2018). 
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El resumen estadístico de las quejas y reclamaciones atendidas durante los ejercicios 2019 y 
2018, es el siguiente: 

 
 Porcentaje 

 2019 2018 

   
RECLAMACIONES   
   
Activo 95% 95% 
Pasivo 2% 2% 
Servicios de cobros y pagos 1% - 
Valores: Otros productos bancarios - 2% 
Seguros y Fondo de pensiones 1% - 
Servicios de inversión - - 
Varios 1% 1% 
Pendiente de resolución - - 
   
QUEJAS   
   
Activo - 10% 
Pasivo 60% 10% 
Seguros - - 
Otros Productos B. (Tarjetas…) - - 
Servicios cobro y pago (otros...) - - 
Varios 40% 80% 

• Quebrantos producidos 

No se han producido quebrantos en los ejercicios 2019 y 2018 como consecuencia de las 
reclamaciones recibidas. 

21. INFORMACIÓN SOBRE APLAZAMIENTO DE PAGO A PROVEEDORES 

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo, 
modifica la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, la información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores 
se presenta a continuación: 
 
 Días 

 2019 2018 

   
Periodo medio de pago a proveedores 32,97 30,8 
Ratio de operaciones pagadas 32,83 17,9 
Ratio de operaciones pendientes de pago 57,18 29,1 
   

 Importe (miles de euros) 

   
Total pagos realizados 22.409 21.976 
Total pagos pendientes 47 37 
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22. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES A LA FECHA DEL BALANCE 

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia 
de salud pública ocasionada por el brote del coronavirus (COVID-19) a pandemia internacional. La 
rápida evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, supone una crisis sanitaria sin 
precedentes, que impactará en el entorno macroeconómico y en la evolución de los negocios. Para 
hacer frente a esta situación, entre otras medidas, el Gobierno de España procedió a la declaración 
del estado de alarma, mediante la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y, 
paulatinamente, desde dicha fecha se han ido aprobando una serie de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, entre las que destacan 
diversas medidas económicas introducidas mediante la aprobación de diversa normativa. 

Adicionalmente, diferentes autoridades y reguladores europeos e internacionales han tomado medidas 
con el objetivo de mitigar los impactos sociales y económicos de esta crisis. 

La Caja considera que estos acontecimientos suponen un hecho posterior que no requiere ajustar las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2019. 

Esta situación impactará en el entorno macroeconómico español e internacional, lo que podrá tener un 
impacto significativo sobre los volúmenes de negocio, la valoración de activos financieros, los impagos 
y las pérdidas por deterioro de la cartera crediticia o las proyecciones futuras del negocio del Grupo 
que fueron estimadas al 31 de diciembre de 2019 con la información disponible a dicha fecha.  

Por el momento, la Caja ya ha tomado las medidas necesarias para asegurar la continuidad de las 
operaciones y de negocios en lo referente a los aspectos de medios tecnológicos y de gestión del 
personal, con especial atención a la seguridad e integridad del personal. A fecha de formulación se 
siguen prestando los servicios a clientes con normalidad. 

Además de lo anterior, considerando las medidas económicas introducidas por la citada normativa, la 
Caja está analizando diversas opciones para modificar, en su caso, operaciones de clientes que 
puedan presentar problemas puntuales de pago.  

Si bien a la fecha de formulación de estas cuentas anuales es prematuro realizar una valoración 
detallada o cuantificación de los posibles impactos que tendrá esta situación sobre el negocio, debido 
a la incertidumbre sobre sus consecuencias, el Consejo Rector de la Entidad dominante consideran 
que nos encontramos ante una situación coyuntural, que no comprometerá la continuidad de los 
negocios y cuyo efecto se registrará prospectivamente.  

A parte de lo comentado en los párrafos anteriores, con posterioridad al 31 de diciembre de 2019 y 
hasta la fecha de formulación por parte del Consejo Rector de la Sociedad dominante de sus cuentas 
anuales consolidadas, no ha ocurrido ningún acontecimiento significativo que deba ser incluido en las 
cuentas anuales consolidadas adjuntas para que éstas muestren adecuadamente la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del Grupo, así como de sus flujos de efectivo. 

 



CAJA RURAL DE SORIA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Detalle de las inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas de la Entidad al 31 de diciembre de 2019 

Anexo I 

103 

 

(Miles de euros) 
Tipo de 

participación Domicilio Porcentaje 

Nº acciones/Inversiones  
en dependientes negocios 

conjuntos y asociadas 
Valor 

nominal Capital Reservas Resultados 

         

Bodegas Castillejo de Robledo, S.A. Asociada 
C/ Carretera de Castillejo. 
Castillejo de Robledo (Soria) 39,20% 119.560 6,01 1.833 727 102 

         

Compañía Eólica Tierras Altas, S.A. Asociada 
C/ La Cosa, 7. 
San Pedro de Manrique (Soria) 35,63% 783.750 6,01 13.222 10.679 2.254 

         
Soria Futuro, S.A. Negocios conjuntos Polígono Industrial Las Casas. Soria 51,00% 1.503.775 1,00 2.909 1.680 (52) 
         
Gallur Renovables, S.A. Asociada C/ Germán 6. Tauste (Zaragoza) 40,00% 720 100 181 - 4 
         
Rural de Energías Aragonesas, S.A. Asociada C/ Berenguer 2, Huesca 25,00% 47.500 10,00 1.900 5 5 
         
Bosqalia, S.L. Asociada C/ Yanguas y Miranda, 29 Pamplona 17,20% 387.000 1,00 2.250 152 (287) 

         
Riosa Aparcamientos, S.L. Asociada C/ Eduardo Saavedra 50, Soria 11,11% 100.000 1,00 900 68 (99) 
         
Ruralia Europa, S.L.U. Dependientes C/ Diputación, 1 Soria 100,00% 3.000 1.000 7.204 2 228 
         
Celtimedia, S.L.U. Dependientes C/ Diputación, 1 Soria 100,00% 200 1,00    
         
Residencial Almarza, S.A. Dependientes C/ Marqués de Vadillo 32, Almarza 99,94% 2.000 1,00    
         

Norma Doors Technologies, S.A. Asociada 
Polígono Industrial Quiñones, 
San Leonardo De Yagüe (Soria) 4,00% 600.000 0,34 5.100 84 200 

         
EOL Numancia, S.L. Asociada C/ Francisco de Goya, 15 Madrid 39,73% 2.523.540 1,00    
         
Renovables del Norte, S.A. Asociada Golmayo, Soria       
         
Rural de Energías Tierras Altas, S.A. Asociada Calle de la Diputación 1, Soria 50% 30 1.000 60 - (3) 
Hotel Burgo de Osma, S.A. Asociada Calle de la Universidad 5, Burgo de Osma 24,36% 3.290 1,00 7.002 404 109 
         
Megara Energía, S.L. Asociada Calle Eduardo Saavedra, 38, Soria 1,55% 150 10,00 96 (1) 3 
         

Renovables de Buniel, S.L. Asociada 
Calle Vazquez Demenchaca 142-146, 
Valladolid 25% 75.750 1,00 303 - (43) 

         
Agua Mineral Moncayo, S.L. Asociada Calle Eduardo Saavedra, 50, Soria 15,00% 17 1,00 117 - (15) 
         
Gas Natural Fenosa Ruralia, S.L. Asociada Av. De San Luis 77, Madrid 24,99% 1.000 10,00 10.690 - (22) 

Este Anexo forma parte de la Nota 8 de la memoria de Cuentas Anuales al 31.12.19 
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(Miles de euros) 
Tipo de 

participación Domicilio Porcentaje 

Nº acciones/Inversiones  
en dependientes negocios 

conjuntos y asociadas 
Valor 

nominal Capital Reservas Resultados 

         

Bodegas Castillejo de Robledo, S.A. Asociada 
C/ Carretera de Castillejo. 
Castillejo de Robledo (Soria) 39,20% 119.560 6,01 1.833 590 137 

         

Compañía Eólica Tierras Altas, S.A. Asociada 
C/ La Cosa, 7. 
San Pedro de Manrique (Soria) 35,63% 783.750 6,01 13.222 2.795 3.203 

         
Soria Futuro, S.A. Negocios conjuntos Polígono Industrial Las Casas. Soria 51,00% 1.503.775 1,00 1.801 380 151 
         
Gallur Renovables, S.A. Asociada C/ Germán 6. Tauste (Zaragoza) 40,00% 720 100 181 - 2 
         
Rural de Energías Aragonesas, S.A. Asociada C/ Berenguer 2, Huesca 25,00% 47.500 10,00 1.900 5 (17) 
         
Bosqalia Asociada C/ Yanguas y Miranda, 29 Pamplona 17,20% 387.000 1,00 2.250 152 (283) 

         
Riosa Aparcamientos, S.L. Asociada C/ Eduardo Saavedra 50, Soria 11,11% 100.000 1,00 900 68 (78) 
         
Ruralia Europa, S.L.U. Dependientes C/ Diputación, 1 Soria 100,00% 3.000 1.000 3.000 3 202 
         
Celtimedia, S.L.U. Dependientes C/ Diputación, 1 Soria 100,00% 200 1,00 200 36 (1) 
         
Residencial Almarza, S.A. Dependientes C/ Marqués de Vadillo 32, Almarza 99,94% 2.000 1,00 1.955 (532) (148) 
         

Norma Doors Technologies, S.A. Asociada 
Polígono Industrial Quiñones, 
San Leonardo De Yagüe (Soria) 4,00% 600.000 0,34 5.100 83 (2.252) 

         
EOL Numancia, S.L. Asociada C/ Francisco de Goya, 15 Madrid 39,73% 2.523.540 1,00 6.352 250 151 
         
Renovables del Norte, S.A. Asociada Golmayo, Soria 50,00% 100 0,10 3 952 285 
         

Hotel Burgo de Osma, S.A. Asociada 
Calle de la Universidad 5, Burgo de 
Osma 24,36% 3.290 1,00 3.290 (381) 425 

         
Gas Natural Fenosa Ruralia, S.L. Asociada Av. De San Luis 77, Madrid 24,99% 1.000 10,00 10.690 (70) (89) 

Este Anexo forma parte de la Nota 8 de la memoria de Cuentas Anuales al 31.12.18 
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Las tensiones comerciales entre Estados Unidos y China y el abandono del Reino Unido de la Unión 
Europea han generado un entorno económico de desaceleración durante este 2019. En la Eurozona 
el crecimiento del PIB se ha debilitado y la inflación ha permanecido estancada en el  1%. En España 
la expansión económica se ha mantenido aunque el crecimiento ha sido más moderado que durante 
2018. 

En el sector, el extremadamente reducido nivel de tipos de interés supone una fuerte presión sobre 
los márgenes del negocio bancario, con unas curvas de tipos en mínimos históricos y una elevada 
competencia. Además, el exceso de regulación y la volatilidad normativa, con un elevado impacto 
en términos de costes y recursos empleados en detrimento de proyectos y desarrollos de mayor 
valor añadido para la gestión, impacta sobre la eficiencia de las entidades. No obstante, estos 
factores tienen naturaleza coyuntural, debiendo suponer un alivio su corrección futura. Sin embargo, 
es posible anticipar que, incluso cuando se normalicen las condiciones monetarias, los factores 
seculares que influyen a la baja sobre los tipos de interés, la creciente competencia en el mercado 
de servicios financieros y la consolidación de un entorno regulatorio considerablemente más exigente 
que en el pasado, ejercerán una presión continuada sobre el negocio bancario en general. Por ello, 
no es difícil prever que las entidades sean menos rentables, aunque también más resistentes.  

El Grupo Caja Rural, al que pertenece Caja Rural de Soria, ha alcanzado en 2019 los 65.052 millones 
de activos totales, lo que le sitúa en la séptima posición de entre las entidades financieras de nuestro 
país. El beneficio neto ascendió a 508 millones y el ratio CET1 se situó al cierre de 2019 en el 
16,62%. Además, a través de las 29 entidades que participan en la agrupación se da servicio a 6,5 
millones de clientes contando para ello con 2.338 oficinas repartidas por todo el territorio nacional.  

Tras siete años consecutivos de crecimiento, el Grupo Caja Rural de Soria, alcanza en 2019 el  mayor 
beneficio de la historia de la Entidad, confirmándose así la solidez de su actividad. El resultado antes 
de impuestos ha crecido por encima del 10% respecto a 2018 y la misma evolución ha tenido el 
resultado neto, incrementándose un 9% hasta alcanzar la cifra de 10,6 millones de euros.  

Pese a la dificultad del entorno de bajos tipos de interés, el margen de intereses ha experimentado 
un incremento de casi el 3%, gracias al destacable crecimiento de la inversión crediticia. El Grupo  
ha logrado mantener e incluso reforzar su posicionamiento competitivo, en el que el arraigo en su 
mercado de actuación, la prudencia en la gestión, así como la cercanía y el conocimiento de la 
clientela han demostrado ser factores diferenciales. Frente a un entorno de descenso del volumen 
de saldo bruto del crédito a la clientela en el año 2019, el Grupo ha logrado crecer por encima del 
4,4% su volumen, alcanzando los 994 millones de euros y logrando incrementar su cuota de mercado 
en Soria hasta el 47,81%. 

En cuanto a los depósitos a la clientela, el Grupo ha observado un crecimiento del volumen del 
10,2%, por encima del observado en el sector, que se ha trasladado a un crecimiento de la cuota de 
mercado (34,84). 

Gracias al elevado esfuerzo de la entidad en la reducción de exposiciones dudosas, que se ha visto 
reflejado en una variación negativa del saldo de activos dudosos en el año, se ha conseguido un  
ratio de morosidad del 3,23%, que continúa estando por debajo de la media del sector financiero 
(4,79%). El Grupo mantiene su esfuerzo para el saneamiento de activos, y en este 2019 las pérdidas 
por deterioro registradas han superado los 2 millones de euros, alcanzando un ratio de cobertura de 
activos dudosos del 69,1%, muy por encima de la media del sector (60,73%).   

El ratio de solvencia se sitúa en el 16,29%, un 14% superior al del ejercicio anterior. A pesar del 
aumento del nivel de exigencia de capital por riesgo de crédito, los recursos propios computables 
alcanzan los 159 millones de euros. El Grupo tiene una mayor capacidad para hacer frente a 
eventuales situaciones de estrés, contando con un superávit de recursos propios de más de 80 
millones de euros 
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APORTACIÓN DE CAPITAL 

A 31 de diciembre de 2019, la Caja no mantenía participaciones propias.  

Cada año son más los socios que depositan su confianza en Caja Rural de Soria. Con un incremento 
de casi el 9% respecto a 2018, ya son 41.121 socios los que han adquirido y mantienen su 
compromiso con la Entidad.  

ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró el brote de Coronavirus COVID-
19 una pandemia, debido a su rápida propagación por el mundo, habiendo afectado a más de 150 
países. La mayoría de los Gobiernos han adoptado medidas restrictivas para contener la propagación, 
que incluyen aislamiento, confinamiento, cuarentena y restricción al libre movimiento de personas, 
cierre de locales públicos y privados, salvo los de primera necesidad y sanitarios, cierre de fronteras y 
reducción drástica del transporte aéreo, marítimo, ferroviario y terrestre. En España, el Gobierno 
adoptó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Esta situación está afectando de forma significativa a la economía global, debido a la interrupción o 
ralentización de las cadenas de suministro y al aumento significativo de la incertidumbre económica, 
evidenciado por un aumento en la volatilidad del precio de los activos, tipos de cambio y disminución 
de los tipos de interés a largo plazo. 

Con fecha 12 de marzo de 2020, el Banco Central Europeo y la Autoridad Bancaria Europea anunciaron 
una serie de medidas orientadas a mitigar el impacto en el sector bancario del coronavirus COVID-19. 
Entre esas medidas se encuentra la posibilidad por parte de los Bancos bajo su supervisión de usar 
parcialmente los instrumentos adicionales de nivel 1 o nivel 2 para cumplir con los requisitos de Pilar 
2, permitiéndose asimismo operar temporalmente por debajo de los niveles determinados por el 
colchón de conservación de capital. 

Este escenario está afectando de forma significativa a la economía global y como efecto de segunda 
ronda en la actividad del Grupo. No obstante, existe todavía una significativa incertidumbre al respecto, 
tanto desde el lado de la duración y del impacto que el propio escenario pudiese causar, como del 
efecto mitigador de las sustanciales medidas que están poniendo en marcha tanto gobiernos como 
Bancos Centrales a lo largo del mundo. 

POLÍTICA SOCIAL 

En su apuesta por reforzar el compromiso con la Sociedad, Caja Rural de Soria ha trabajado por 
tercer año consecutivo en la Responsabilidad Social Corporativa como herramienta de gestión 
respecto a los diferentes grupos de interés, tal y como queda plasmado en la Memoria de 
Responsabilidad Social Corporativa de 2019. En este sentido, y con el propósito de dar cobertura 
financiera al entorno más afectado por la despoblación, la Entidad mantiene operativas 17 oficinas 
en municipios con población inferior a 1.000 habitantes, lo que supone el 33% del total de oficinas, 
además de contar con una oficina móvil que da servicio a las comarcas con mayor exclusión 
financiera. 

Con el objetivo de continuar promoviendo mejoras que incidan tanto en las condiciones laborales de 
los empleados como en la conciliación de la vida laboral y familiar de los mismos, existe un catálogo 
con 60 medidas que acreditan a Caja Rural de Soria como Empresa Familiarmente Responsable.  
  



CAJA RURAL DE SORIA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Informe de gestión consolidado del ejercicio 2019 

107 

La actividad formativa para los empleados se ha desarrollado en 2019 a través de diferentes programas 
con 32.153 horas de formación y una inversión media de 404 euros por empleado/año, sin tener en 
cuenta en esa cifra los costes de desplazamiento, hotel y manutención.  

A través de la iniciativa Teaming, mediante las pequeñas donaciones de los empleados y de la propia 
Caja, se consiguen materializar importantes proyectos solidarios. Desde su origen estas donaciones 
han dado lugar a la realización de 19 proyectos. En 2019 se ha colaborado con el Centro de 
capacitación de la mujer Santa Rita (Bolivia) equipando un aula informática, con la Asociación Española 
Síndrome Strurge Weber para el estudio de biomarcadores vasculares en el síndrome y con la 
Asociación OBT (Organization form basic training) para Construir una escuela para adolescentes que 
permita la continuidad de sus estudios y poder dedicarse a otros sectores diferentes al de servicios 
como única salida en la actualidad.  

Para apoyar el progreso del sector agrario, la Fundación Soriactiva ha desarrollado diferentes 
actividades y servicios durante 2019, articulados muchos de ellos mediante convenios con diferentes 
entidades como ADE, Iberaval, Grupos de Acción Local, etc. Caja Rural de Soria fue también la primera 
entidad financiera en sumarse a la firma del convenio con la Junta de Castilla y León para apoyar, en 
el marco del instrumento financiero, proyectos de inversión a través de préstamos garantizados con 
condiciones especiales para agricultores, ganaderos e industrias agrarias y forestales, los cuales 
tendrán como objetivo favorecer la inversión en el sector agrario y agroindustrial permitiendo de esta 
forma impulsar el medio rural.  

En el ejercicio 2019, las pólizas de agroseguro mediadas en Soria a través de RGA Mediación fueron 
3.168 (60% de cuota), con un total de 184.683 hectáreas (62% de cuota), 464.985 animales (37% de 
cuota) y un capital asegurado de más de 94 millones de euros, que supone más de un 59% de cuota 
provincial. También se realizaron 3.044 expedientes PAC2019 domiciliados en diferentes 
Comunidades Autónomas con una cuota en Soria de más del 67% de los expedientes. Finalmente 
nuestro servicio de asesoramiento agrario se consolidó con más de 1.096 asesorados activos. 

Por su parte, la Fundación Científica Caja Rural, en su compromiso con la divulgación de los principios 
asociados a la salud y el bienestar social, ha promovido numerosas actividades a lo largo del año entre 
las que destaca la XXV edición del “Mes de la Salud -Soria Saludable 2019" en el que se han 
condensado los actos más significativos de la conmemoración del 25 aniversario de la Fundación entre 
los que ha tenido un papel destacado la entrega del Premio Nacional de Investigación 2019 a D. 
Valentín Fuster Carulla en el acto presidido por la Sra. Consejera de Educación de la Junta de Castilla 
y León y que culminó con una ponencia magistral a cargo del galardonado; la presentación del 
Diccionario de la Dieta Mediterránea y la celebración, un año más, del programa Soria Saludable.  

Tras la reciente declaración de pandemia del brote de coronavirus COVID-19, Caja Rural de Soria, a 
través de su Fundación Científica, ha puesto en marcha distintas acciones solidarias junto con otras 
instituciones y particulares para la mejora de la dotación de los nuevos puestos críticos creados para 
la atención de pacientes que requieren cuidados intensivos en el complejo hospitalario de Soria. 
También, de manera directa, ha adquirido respiradores, monitores y ozonizadores que fueron donados 
al Hospital y a la Guardia Civil, Policía Nacional y a la Unidad Medicalizada de Emergencias. 

INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Dada la actividad principal a la que se dedica el Grupo, ésta no tiene responsabilidades, gastos, 
activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativas 
en relación con el patrimonio, la situación financiera o resultados del Grupo. Por este motivo, no se 
incluyen desgloses específicos.  
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ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

Durante el ejercicio 2019 no se ha llevado a cabo ninguna actividad en relación con actividades de 
Investigación y Desarrollo. 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

En la Nota 5.1 de la memoria, que forma parte integrante de las Cuentas Anuales Consolidadas, se 
hace un análisis detallado de la situación al cierre y de la gestión realizada durante el ejercicio 2019 
de los diferentes tipos de riesgos. 

INFORMACIÓN SOBRE APLAZAMIENTO DE PAGO A PROVEEDORES 

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo, 
modifica la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, la información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores 
se presenta en la Nota 21 de las Cuentas Anuales Consolidadas. 

FONDO DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN 

En cuanto al Fondo de Educación y Promoción Cooperativa, la dotación se ha destinado durante el 
ejercicio 2019 a patrocinios y Fundaciones (519 miles de euros), actividades cooperativas (159 miles 
de euros), actividades deportivas y culturales (192 miles de euros), formación de empleados (74 miles 
de euros) y ferias y exposiciones (3 miles de euros). 

PREVISIÓN 2020 Y EVOLUCIÓN PREVISIBLE 

Durante 2020, el sector financiero, bajo la excepcionalidad de la situación derivada de la crisis sanitaria 
iniciada a causa de la pandemia del COVID-19, deberá ejercer la responsabilidad de mantener la 
continuidad de los flujos financieros a los hogares, pymes y grandes empresas, gestionando su impacto 
directo en los riesgos de liquidez, de crédito, y operacional.  

El parón de la actividad tendrá una inmediata repercusión en la rentabilidad de las entidades, para lo 
que se deberá realizar un importante esfuerzo en términos de eficiencia. 

Con el objetivo de mejora continua en la gestión de riesgos, la Caja ha establecido diferentes líneas 
de trabajo que previsiblemente darán como resultado nuevos proyectos a acometer en 2020, algunos 
de los cuales han sido ya evaluados y se están poniendo en marcha a la fecha de redacción de este 
informe: 

• La positiva evolución de los Centros Gestores de empresas abiertos en 2019 y de acuerdo al 
Plan Estratégico de la Caja, en 2020 se abrirá un nuevo centro de empresas en Valladolid y 
otro en Madrid, absorbiendo este último al localizado en Alcalá y dotándolo de más recursos. 
Asimismo, se incorporarán gestores de empresas en aquellas oficinas que cumplen con los 
criterios para acometer medidas de especialización en el segmento. Con estos cambios 
organizativos se pretende alcanzar mayor dinamismo en el negocio de banca de empresas. 
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• La importancia del segmento de banca personal en la generación de recursos ha supuesto la 
redefinición del perímetro de este segmento. Para ello la Caja va a incrementar el número de 
recursos destinados al asesoramiento especializado a clientes patrimoniales. 

• La segmentación se articula clave para servir mejor las necesidades del cliente con una oferta 
de valor adaptada a los canales digitales y poniendo al cliente como epicentro de la propuesta 
de valor. Por ello, en este 2020 se darán los primeros pasos para establecer un programa de 
segmentación cuya implementación estaba prevista para el primer semestre, pero que se verá 
pospuesta tras el cambio de escenario generado por la pandemia originada por el COVID-19 
y el establecimiento de nuevas prioridades para la mitigación de su impacto. 

• Con el objetivo de una gestión más eficiente de los riesgos y los recursos, la Caja contempla 
un Plan de apertura de oficinas que supone alcanzar el número de 60 oficinas abiertas en el 
plazo de 3 años. 
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Informe Bancario Anual del Ejercicio Anual terminado el 31 de diciembre 2019 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 26 de junio de 2013 relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la 

supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y su trasposición al 

ordenamiento jurídico español mediante la Ley 10/2014 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de 

Entidades de Crédito de 26 de junio, se adjunta la información correspondiente al ejercicio 2019, 

requerida por el artículo 87.1, de la citada norma.  

INFORME BANCARIO ANUAL DEL EJERCICIO 2019  

1.  Datos de la entidad  

Caja Rural de Soria, Sociedad Cooperativa de Crédito (en adelante la Caja o la Entidad), es una 

sociedad cooperativa de crédito, inscrita en el Registro General de Cooperativas del Ministerio de 

Trabajo con el número 417 y en el Registro de Entidades Cooperativas de Crédito, dependiente del 

Banco de España, con el número 3017, teniendo la consideración de cooperativa calificada. Fue 

constituida el 26 de septiembre de 1960 como una cooperativa de crédito, de ámbito provincial, en 

1993 modificó su denominación social por la actual. La responsabilidad de los socios frente a las 

obligaciones sociales de la Entidad es limitada. Tiene personalidad jurídica propia, pudiendo ejercitar 

toda clase de acciones y excepciones, gozando de los beneficios que legalmente le correspondan. Por 

ser Caja Rural Calificada, puede suscribir convenios de colaboración con las Entidades de Crédito 

Oficial, así como obtener los beneficios que reglamentariamente se determinen por el Ministerio de 

Economía y Hacienda.  

La Entidad es cabecera de un grupo de sociedades dependientes, que se dedican a actividades 

diversas y que constituyen, junto con la Entidad, el Grupo Caja Rural de Soria (en adelante el Grupo). 

2.  Objeto social  

La Entidad tiene por objeto realizar toda clase de operaciones activas, pasivas y de servicios permitidas 

a las otras entidades de crédito, con atención preferente a las necesidades financieras de sus socios. 

En cualquier caso, el conjunto de las operaciones activas con terceros no podrá alcanzar el 50% de 

los recursos totales. No se computarán en el referido porcentaje las operaciones realizadas por las 

Cooperativas de Crédito con los socios de las cooperativas asociadas, las operaciones de colocación 

de los excesos de tesorería en el mercado interbancario, la adquisición o colocación de activos 

financieros de renta fija para la cobertura de los coeficientes legales o para la colocación de los excesos 

de tesorería  

3.  Ámbito de actuación  

El ámbito de actuación del Grupo se extiende al territorio nacional, desarrollando su actividad en las 

provincias de Soria, Zaragoza, Madrid, Castilla la Mancha, Guadalajara, Valladolid y La Rioja.  

4.  Volumen de negocio  

El volumen de negocio del Grupo correspondiente al ejercicio 2019 asciende a 2.556.780 miles de 
euros.  

Préstamos y anticipos 1.044.419 

Depósitos 1.512.361 
  

http://2.412.971.785/
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5.  Número de empleados a tiempo completo  

A 31 de diciembre de 2019, el Grupo tiene a 206 empleados contratados a tiempo completo.  

6.  Resultado bruto consolidado antes de impuestos 

El resultado bruto consolidado antes de impuestos correspondiente al ejercicio 2019 asciende a 

12.807 miles de euros. 

7.  Impuestos sobre el resultado  

El gasto por impuesto sobre el resultado es de 2.250 miles de euros.  

8.  Rendimiento de los activos (ROA)  

El Rendimiento de los activos (ROA), al 31 de diciembre de 2019, calculado como cociente entre el 

beneficio neto (10.557 miles de euros) y los activos totales al cierre del ejercicio (1.707.497 

miles euros) es del 0,62%.  

9.  Subvenciones o  ayudas públicas recibidas  

El Grupo no ha recibido subvenciones ni ayudas públicas que tengan por objeto promover el 

desarrollo de la actividad bancaria.  

Soria, 20 de abril de 2020 






